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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6176 Resolución de 9 de abril de 2018, de la Universidad de Salamanca, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Máster en Textos de la 
Antigüedad Clásica y su Pervivencia (Máster conjunto de las universidades de 
Valladolid y Salamanca).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibido el informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León a las modificaciones presentadas del plan de estudios de Máster 
Universitario en Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia (Máster conjunto de las 
Universidades de Salamanca y Valladolid), publicado mediante Resolución de 2 de marzo 
de 2015, de la Universidad de Salamanca, en el Boletín Oficial del Estado de fecha 18 de 
marzo de 2015,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducente a 
la obtención del título de Máster Universitario en Textos de la Antigüedad Clásica y su 
Pervivencia (Máster conjunto de las Universidades de Salamanca y Valladolid).

Salamanca, 9 de abril de 2018.–El Rector, Ricardo Rivero Ortega.

PLAN DE ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN TEXTOS DE LA 
ANTIGÜEDAD CLÁSICA Y SU PERVIVENCIA

Rama de Conocimiento: Artes y Humanidades

Código Titulación: 4314242

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

 Créditos totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Asignatura Tipo Créditos 
ECTS Temporalidad

Análisis literario de textos griegos. Obligatoria. 5 Semestral.
Análisis literario de textos latinos. Obligatoria. 5 Semestral.
Análisis lingüístico de textos griegos. Obligatoria. 5 Semestral.
Análisis lingüístico de textos latinos. Obligatoria. 5 Semestral.
Transmisión, Crítica textual y Paleografía. Obligatoria. 5 Semestral.
Epigrafía y Papirología. Optativa. 3 Semestral.
Investigación en literatura griega. Optativa. 6 Semestral.
Investigación en literatura latina. Optativa. 6 Semestral.
Literatura griega y latina en época medieval y 

renacentista.
Optativa. 4 Semestral.

Teoría literaria en la Antigüedad. Optativa. 4 Semestral.
Tradición clásica y contacto entre literaturas. Optativa. 3 Semestral.
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Asignatura Tipo Créditos 
ECTS Temporalidad

Investigación en lingüística griega. Optativa. 3 Semestral.
Investigación en lingüística latina. Optativa. 3 Semestral.
Lenguas indoeuropeas y sus literaturas. Optativa. 6 Semestral.
Religión griega. Optativa. 3 Semestral.
Pensamiento y ciencia en la Antigüedad. Optativa. 3 Semestral.
Historiografía griega y latina. Optativa. 5 Semestral.
Temas selectos de civilización grecolatina. Optativa. 5 Semestral.
Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de 

Máster.
15 Anual.

Las asignaturas optativas podrán, por circunstancias excepcionales, sufrir 
modificaciones, siempre que lo autorice el Vicerrectorado con competencias en ordenación 
académica y con anterioridad al inicio del curso académico.
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